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No 21912022

Parqle delPlala.02 deAqosto de 2022

Actá ord¡naria

N.02212022

VISTO: loestablecidoen la Ley N"19.272, en su Articulo 12r 'So¡ airibuclones de
los ¡¡unicipios", NumeEl 3 'Odenar gastos o inveEiones de coñfomidad con lo
eslablecido sn el presupueslo quinquenal o en las respeclivas modificaciones
presupuestales yen respectlvo pan li¡anciero, asi como las disposiciones vigeñtes

CONSIOERANDOT que surce de la normaUva mencionada en e Visto, los lüunicipios
son odenadores de gásios y e Sra Alcalde ordenador de pagos, debiendo .formar al
Sr nteñdente os movimlenlos fnan.ieros eiecluados dento de los primeros 5 dias

E [4u¡]cpio de Paque delP ata y LasToscas:

RE§UELVE: 1) Aprcbar la rendición pomeno.izada degaslos de Julio de2022
( periodo der 1 "ar 31 de Julio de 2022), par ú mporte de $ 8.607.00 (pesos uruguayos
ocho m I se scientos siele con 00/1 00) del Fondo Pe¡mane¡te

2) comu¡iquese y hásase saben a la SecretárÍa Genera Dirección
Genera de RecuBos Financieros Divisióñ imputacón Previa y Conlrol de Legalidad,
Secreiaria de Desárolo Local y Paricipación y Dplo. de Recursos Fi¡anceros

ATENTO: a o pre@dentemenle erpuesto

3) Regislrese e¡ los archlvos de Resoluciones dell¡unic]plo.
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